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paguen con: cargo al Presupuesto de la Na
ción, incluyendo en ellas las pensi'ones. de 
invalidez por accidentes del trabajo 6tor
gadas con arreglo a las disposiciones del 
Código del Trabajo; los.'premios de constan 
cia ,concedidos al personal retirado de la's 
Puerzas Armadas y de las ex Policías Fil'!
(:ales, siempre que no gocen de penlSione8 
de retiro; las pensiones concedidas por le· 
yes de gracia; la de los jornaleros de la 
ex Administración de PUe!-toB. serán au
mentadas en los siguientes porcentajes;W 

Oon respecto a este artículo, el Honorable 
señor' Rivera propone �a�g�r�e�g�a�~� el siguiente 
inciso: . / 

'''Las pensiones de· graeiaque se, pagan 
a personas qUe comprobaren imposibilidad 
física absoluta, se reajustarán de acuerdo 
con el inciso 4.0 del artículo 1.0'''. 

El señor Prieto.- Significa mayor gas-
to. -

El señor Rivera.-No,señor, no signifi
ca mayor gasto; eS una aclaración. porque 
aunque la ley se refiere a todas las pensio
lleS concedidas por leyes de gracia, podría 
l1aber dmias, 1, y por qué van a quedar ex
cluíd&6 éstas a que se refiere mi indica-
ción' , 

Señor Go.z:mán.-No sesaoe -si" van a im
portar ma'Yor gasto. 

El señor Rivera..-'Es una aclaración, sim
plemente. Yo entiendo que están incluídas. 

El señor lAlessa.ndri Palma {Presidente).
El señor Secretario dice que están incluídas 
en un artículo especial. 

El �~�e�ñ�o�r� Rivera.-En ese -artículo espe· 
cial vamos a ver si se incluyen. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
Lo dejamos pendiente. 

�C�e�r�r�a�~�o� '" debate. , 
Si no hay oposici6n, daré �p�~� aprobado el 

artículo en la f.orma propuesta por la �C�'�o�~� 
misión. 
. Aprobado. 

El señOT Rivera.-Creo que sobre la.Mel 

sa del Senado 'hay una petición 'que forrou
:ó el Oomité de Empleados Jubilados de 
Notarías, . en la cual expresan su deseo de 
que también se deje constancia, por lo me- I 

nos en el �~�s�p�í�r�i�t�u� de la. ley, de! que los bene
ficios les a]canzan. 

El señor Ortega.-Están incluídos en el 
artÍ.culo 7. o . 

El señor Amunátegui.-Yo también en
�t�ü�~�n�d�o�,� como el Honorable señor' Orteg'a, 
que están inc1urdos. 

El señor Rivera.-- Se trata de los em-

pleadOs jubi:lados de Notarías, ConsEl'r'Vado- . 
res de Bienes Raíces y Archivos Judiciales. 

El señor Amunátegui.-Aquéllos a que 
se refiere la ley N.o 5,948. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Se dejará constancia de ello. 

El señor Secreta.rio.-En el artículo 7.0, 
los señores Ortega y Guzmán proponen 
que la I escala que figU!l'a en el proyecto se 
reemplace por otra. 

El señor Guz:má.n.-Por otra más justa. 
J,!11 señor .Aleua.ndri PaJma. (Presidente). 

-N() se puede aceptar, esa indicaci6n por_ 
que importa un mayor gasto. 

El señor G1lZD1án.- Que se lea la indi 
cación. 

Ei señor Alessandri PaJ:ma. (Presidente). 
--'-Se va a leer, señor Senador. 

El señor Secretp.rio.-La indicación pro
pone' sustituir la escala propuesta en el 
artículo 7. o, por la 'siguiente; 

"Las penaiones inferiores a $ 3,600 anua
les, en un 100 010; 

"Las pensiones superiores' a dic!ho mOn
to e inferiores a 7.200 anuales: en un 90 010. 

"Las pensiones superiores al monto indi. 
cado en la glosa precedente e inferiore.sa 
$ 12.000 an.u.ales, en un 80 010. 

"l;J:l.S pensiones superiores a $ 12.000 
anuales e inferiores a $ 18.000 anuales, en 
un 70 010. 

"Las pensiones superiores a $ 18.000 
anual00 e inferiores a $ 24.000 anuales, en 
un 60 ojo.-

"Las pensiones superiores a $ 24.000 
anuales é inferioroo a $ 30.000 anuales, en 
un 50 0\0. ' 

"Las pensiones superiores a $ 30.000 
anuales e inferiores a. $ 36. O()() anuales, en 
un 40 oto. 

"Las pensiones superiores a $ 36.000 
anuales e inferiores a '$ 42,000 anuales, en' 
un 30 0\0 . 

"Las pensiones superiores a $ 42.000 
a.nuales,e inferiores a' $ 48.000 anuales, en 
un 20 010. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
�~� Queda eliminada pOl'lque importa un ma
yor .gast().. '", ' 

El señor Secreta.Tio.-"Articmlo 8.0- lJas 
�r�e�l�i�:�q�u�~�d�a�c�i�o�n�e�s� y aumentos ordenados :R0r 
esta ley no 'beneficiarin a las pensiones de 
jubilación o retiro mayores--de $ 84.000, ni 
podrán dar pensiones resultantes superio
res a esta SUlna. 

Si practieada la reliquidación resultare 

f 
J 

,x 



.~ '-1 

SENADO DE .OIIILE , 
una suma inferior al monto de la pensión 
de 'que esté disfrutando el respectivo pen
sionado, ésta no se modificará.. 

Los aumentos ,que se establecen en el a'Y
tículo 3. o para las pen.siones de montepío 
se aplicarán solamente ihasta la concurren
cia de la suma de $ 60.000 anuales. 

Los reajustes y ~umentos dispuestos en 
esta ley no podrán, en caso alguno, otorgar 
una pensión que, unida a la renta propia 
del favorecido, dé una renta total .anual su
perior a $ 120.000. Se entenderá por "renta 
propia.", el promedio de las rentas irnyoní" 
bIes déterminadas én los años 1944, 1945 Y 
1946, para los efectos del impuesto glo.bal 
complementario, con exclusión de las gra
vad'aB en la quinta y sexta categorías de la 
renta. 

La Comisión propone aprobar este ar_ 
tículo sin modificaciones. 

Sobre este artículo incide una indica
eión del Honorable señor Rivera para su
primir del primer inciso la frase fi.nal que 
dice: "ni podrán .dair pensiones resultantes 
superiores a esta suma". 

. E-l señor Senador funda su indicación en 
las siguientes razones: 

"Esta frase perjudica sólo a los Corone
les 'que fueron retirados durante el perío
do revolucionario por no ser afectos a dich ') 
régimen y a los que Se retiraron después 

. a base de los bajos sueldos existentes hasta 
1939; pues todos los Coroneles y Genera
les retirados -desde 1939 adelante, han obte
nido su retiro con los sueldos actuales y sus 
pensiones suben en muc1ho al 75 010 de los 
nuevos sueldos que consulta el proyecto de 
aumento de sueldos que 'hoy se discute y 
que es el máximo a ,que puede llegar la re_ 
liquidación, según el articulo 1. o. 

Suprimida la frase indicada, los corone
les retirados durante el' período revolucio
nario, obtendrían con la reliquidación una 
pensión máxima de $ 90.000 equivalente al 
75 010 de los nuevos sueldos que para este 
grado consulta el proyecto que se discute, 
de modo ,que nada descompone el financia_ 
miento del proyecto que tiene un margen 
tan ampli6, y en cambio se salva a merito
ríos jefes que fueron r.etirados por el único 

, delito' de no ser afectos a la revolución". 
El 'señor Alesrj1.ndri Palma (P~esidente) 

Encuentro justÍsi'illa esta indicación pero 
me parece que significa un mayor gasto. 
No podemos, en consecuencia, someterla a 
votación, y habrá de ser eliminada. 

El señor Lafertte.--;- Hay una cantidad 
enornne de indicaciones como ésta; ya lo 
dije en la sesión de ayer. N o .'1e pueden for
mular indicaciones que ocasionan mayores 
gastos; y sobre esto ya se ha pronunciado 
también el funcionario que asistió a la Oomí 
6ión en representación del Gobierno. De 
manera que es completamente inútil ma
jaderear sobre esta situación, pOl'qtle está 
en la ¡mente de todos que es imposible acep
tar esto, por muchas y muy buenas que 
sean )as razones en apoyo de las indica
ciones. 

El señor Alesm.ndri Palma (Presidente). 
Qut:da eliminada la indicación del Honora
ble señor Rivera, reconociéndole y aplau
diénd01 e su 'generosidad. 

Ofrezéo ll! pa-labra sobre el artículo 8. o. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota,ción. 
Si no se pide vot¡ición, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 9. o . 
El ,señor Secretario.- "Artículo 9'0-

Los aumentos a que se refieren los artículos 
1. o y 2. o 'de la presente ley, se aplicarán a 
las pen.siones del personal que -comprobó 
más de veinte años de servicios efectivos 
al momento de obtener su pensión dr reti
ro ° jubilación o bien, más de sesenta y dos 
años de edad o imposibilidad física. Para 
el per",ol1al :de tropa el mínimum de tiempo 
de servicios efectivos será ele quince año". 

Para elrest J del personal jubilado o re
tirado, que Del cumpla con los requisitos etel 
artículo anterior, y para los que ~é eneuell
traíl en los casos contemplado¡ en el ar
tículo ~n del D. F. L·. N.o 3,743, de 26 de 
diciembre de 1927, Y en el artículo 4. o del 
decreto supre1110 N.O 4,54Q, del Ministerio 
del Interior, de ]5 de noviembre de 1932. 
los aumento.s serán reducidos en un 50 010." 

La Comisión no propone modificaciones 
a este articulo. 

El Honorable señor Domínguez formula 
indicación para reemplazar en este artícu
lo la frase "más de veinte años", por la si
guiente: "Veinte años o' más". 

El señal' Ortega.- La frase "más ele 
veinte año.s", :ügnifiearíaque los que ten
~an veinte años no pueden recibir el bene
ficio. 

La redacción propuesta por el señor Sé
nador es mejor. 
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El señor Aleasa.ndri Palma (Prooiden te) . 
-Esto se puede aprobar, SI, le parece al 
Senado. 

Queda aprobada la indicación del Hon<l
rable r;eñor Domínguez. 

El señor' Secretario. - Hay otra indica
ción de los Honorables señores Aldunate y 
Poklepovic, para agregar a este artículo el 
siguiente inciso: 

"El reajuste de pensiones y jubilaciones 
establecido en la presente ley no aprove
chará a los varones, menores de 45 años, 

. que no demuestren ante la Oomisión esta
blecida én el Art. 16 que se encuentran en 
estado de imposibilidad física para traba
jar". 

El señor Aldunate.-¿:Me permite, señor 
Presidente Y • ~ 

Vamos a retirar esta indicación porque la 
,idea está establecida én el mismo artículo 

9.0 que se acaba' de leer. , 
El señor Alessandri Palma. (President~). 

-j Me alegro mucno! 
El señor Secretario. - "Artículo 10. Los 

aumentos estalblecidos por la. presente ley 
nó beneficiarán, en caso alguno, a aquellas 
pensiones concedidas o aumentadas por le
yes de gracia que han entrado en vigencia 
con posterioridad al 18 de Septiembre de 
1946". 
, La Comisión propone que se retire la. fra
se "o aumenta,das". . 

El señor Alessandri ,Palma. (Presidente). 
-Endiscusioo e~ artículo con la modifica
ción propuesta. 

Ofrezco la palalbra. 
Ofrezco la palalbra. 
Cerrad'oel debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 
el articulo con la modificación propuesta 
por la Comisión. 

Aprobado. , . 
El ·señor Sooretario. - "Artí,culo 11. Los 

aumentos de pensiones que Se establecen en 
la pres~nte ley serán de exclusivo cargo fis
cal. 

Artículo 12. En el caso de un mismo jtc
hilado o retirado 'que goce de dos o más,pen
siones compatibles, la reliquidación se efec
tuará de la siguiente manera: 

Se calculará la pensión reliquídada sobre 
la base del 75% de la relll!lnera:ción que. 
corresponda al 30 de Abril de 1947, a aquél 
de los diversos cargos que originaron las 
pensiones que tenga un mayor sueldo. La 

diferencia de pensión que se pagará al pen
si'onado será la que resulte entre la pen
sión así reliquidada y el total de lo que él 
actualmente perciba, por todas sus pensio
nes. 

Para reliqllidar las pensiones di monte· 
pío se considerará como una solil el conjun
to de pensiones de que gocen los diferentes 
beneficiarios por un mismo causante". 

La Comisión propone aprobar estos do!!> 
artículos sin modificaciones. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).' 
-En discusión los artículos 11 y 12. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará 'por apro· 

bado lo propuesto por la Oomisión. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 13. - El 

rendimiento del impuesto establecido por el 
artículo Lo, de la ,ley número 7,160, ingresa
rá a rentas generales de la nación, en cuan
to exceda de una cantidad de dólares eqúi
valente a $ 400.000.000 anuales. 

Artíeulo 14. - Para los efectos de la apli
cación y cobro de diclho impuesto, se pre
sumirá que es renta imponible la parte del 
precio de venta del cobre que exceda de 
13 112 centaV'Os de dólar por libra de cobre 
electrolítico, o de 13 114 centavos de dólar 
por libra de CO'bre fire refinec1, o de 13 118 
centavos de dólar por libra de cobre Besse
mer, según el caso, "puesto a bordo el" va
por en el puerto de Nueva Yúrk. 

La parte del impuesto que corresponda a 
esta renta presunta, deberá pagarse por los 
establecimientos, produ'ctores de cobre en 
barras, en el mismo año en que efectúen las 
ventas respectivas, dentro de los plazos que 
determine un reglamento del Presidente de 
la República. -

jm pago a que se refiere el inciso aute'
r-ior tendrá carácter provisional. La liqui-' 
dación y pago definitivos del im]?uesto. se 
hará en conformidad a las reglas generales, 
en el año siguiente a aq.uél en' que se perci. 
bió la renta imponible. 

Los fondos percibidos en conformidad :11 
inciso se·gundo de este artículo, ingresarán' 
a rentas generales de la Nación. 

Si en la }i.quidación definitiva del im
puesto a que se refiere el inciso 3.0, después 
de deducidos los ingresos provisionales que 
se delStinan a rentas generales de l.a Nació~, 
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. quedare para atender al P~an E'Xtraordina
rio de Obras Públicl}S un· saldo inferior a 

! los $ 4ílO.OOO.OOO a que se refiere el artículo 
13, d~berán completarse dic.hos 400 millones 
con los ingresos provisionales de este im
puesto que se devenguen en el ejercicio 
anual siguiente. 

Artículo 15 .. La disposición del artículo 
13 se aplicará también al impuesto de la ley 
,número 7,160, que debe paga~e en 1947, 
por las ventas de cobre efectuadas en 1946:' 
.Las disposiciones de los. dos articulos pre
cedentes regirán desde el 1.0. de Enero de 
1947". 

La Comisión propone reemplazar estos 
tres artículos por :los SIguientes: 

"Artículo 13. El rendimiento ,del impues
to estaMecidoen el artículo 1.0 de la ley 
N.o 7,160 ingresará a rentasge,nerales de la. 
!'facÍón en cuanto exceda de la cantidad de 
cuatrocientos millones de pesos 'que se dE."S
tinan aÍ cumplimiento del Plan ExtraordI
nario de' Obras Públicas consultad'o en la 

'ley N.o 7,434. 
'Artículo 14. A partir del 1.0 ae Enero 

de 1947, el impuesto establecido en el ar
'tÍculo ... 

El señor Amunát~.-Pero el artícuJo 13 
podría quedar aprobado inmediatamente. 

El señor AJessandri Palma. (Presidente). 
-¡Cuál, Honorwble Senador? 

El señor Amuná,1¡egui.-El 13. \ 
El señor AJessandri Palma. (Presidente). 

-EstamÚ1S leyéndolos primero, para tratar
los en seguida .conjuntamente. 

El señor Lafertte.-Pido que por lo me-
o nos se lean los artículos 13, 14, 15 Y el nue

vo que va a tomar el .número 16, porque 
constituyen en conjunto el financiamiento 
de la ley; así podrt'IDos aclarar esta situa
ción, que venía muy obscura de la. Honora
hIe Cámara de Diputados, y que a pesar 
de nuestros esfuerzos, todavía no parece 
muy clara. 

El señor A.lessandri Palma. (Presidente), 
-Se están leyendo, Su Señoría. 

El señor Secretario. - "Artículo 14. A 
partir del 1.0 de Enero de 1947"el impues
to eStablecido en el artículo 1.0 de la ley 
N.o 7,160 deberá pagarse en el mismo año 
en que se efectúen las ventas respt'ctivas, 
dentro de los plazos que determine un 1'e
glamento que dictará el Presidente de la 
República. . 

"El pago a que se refiere él inciso ante
ri.0r tendrá carácter proVÍ..sionat La li.qui-

dación y 'pa:go definitivos del impuesto se 
hará en conformidad a las reglas _gener~es 
en el año siguiente 'a aquél en que se per
cibió la renta imponible. 

"Artículo 1'5. El impuesto que debe pa
garse en el presente año 1947 sobre las ren
tas imponibles del mismo año 1947, in.gresa
rá en su totalidad a rentas generalcs.1 

"La distribución establecida en el artíeu
lo 13 se aplicará también al impuesto que 
dehe pagarse en ell presente año sobre las 
rentas imponibles del año anteri()r". 

Los Honorwbles señores P()klepovicy Al
dunate .han presentado la siguiente indica-. , . 
ClOn: 

Agregar como inciso final del nuevo ar
tículo 14 propuesto por la Oomisión, el si
guiente: 

Para los efectos de calcular el impuesto 
provisional se presumirá que es renta todo 
el excedente sohre los precios básicos fija
dos en el inciso 2.0 del :Art. 1.0 de la l~ 
N.o 7,160, 

El señor A,lessan:dri Palma. (Presideílte). 
-También se Va a dar lectura al artículo 
N.o 16: 

El señor Secretario.-A c()ntÍiluación ~ 
agrega el siguiente artículo nuevo, que pA
sa a ser 16; 

"Artículo 16. Si en la liquidación definí-, 
tiva del impuesto, después de, deducidos los 
ingresos provisionales que se destinan a ren
tas generales de la Nación, quedará para 
atender al Plan Extraordinario de Obras 
Públicas, un sald{) infe·rior a cúatrocientos 
millones de pesos, deberán completarse di
chos cuatrocientos millones' con los ingresos 
provisionales de este impuesto que se deven
guen en el ejercicio anual siguiente". 

. El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Si no hay oposición, daré por apro.bados 
1018 cuatro artículos, conjuntamente con la 
indicación de los Honorables señores Pok1e
povic y Aldunate. 

El señor Pok1epoVic.-¿ Me permite,!ileñor 
Presidente ~ 

La indicación nuestra no tiene otro al
cance que el de aclarar la disposici9n y fué 
presentada por nosotros a petición del pro
pio señor Director General de IIIl¡puestos 
Internos. 

El señor Lafertte. -¿Es para aumentar 
las entradas 1 Si es aSÍ, nosotros no tenemos 
inconveniente. 

El señor' A,1essandri Palma (Presidente). 
-Aiprobados los cuatro artículos y la indi-
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eación de los Honorables señores Poklepo
vic y Aldunate. 

EIl señor Seereta.rio.-Los art~utos lE;. 
17, 18, 19, 20 Y 2'1, pasan a ser artículos 17, 
18, 19, 20, 21 Y 22, sin modificaciones. 

El señor A~essandriPalma. (Presidente). 
-Si no 'hay oposición, los daré por aproba- . 
dos./ . 

Apr6bados. 
El señor GU:Zlllán. - ¿ Me permite, señor 

Presidente ~ 
Antes de terminar la discusión del pro

'Sedo, quiero dejar constancia de que, en 
mi C'oncepto, cuando él' artículo 1.0 se re
fiere a las Fuerzas Armadas, incluye en es
tos wrminos ·al personal ·que sirve en la Di
rección del Litoral de la Armada, pOl'lque es 
parte integrante de los servicios de la Ar
mada, aunque a.qili no se dice expresamente. 

El señor Amunátegui.-Está. incluído, Ho;' 
norable Senador. 

El señOT Guzmán.-Desearía que el señor 
Presidente de la Comisión declare que ei'ee
-tivam;ente es así. 

El señor Amunátegui.-Ese es el espíritu 
que tuvo la, Comisión. 

El señor Bórquez.-A Me permite la pala-
bra' señor Presidente1' . 

neseo que se dei e constancia también 
de que el personal de prácticos de bahías y 
canales, dependiente de la Dirección del Li
toral de la Marina Mercante, tiene derecho 
ti. los beneficios que se conceden al personal 
dvil de las Fuerzas Armadas. 

El señor Amunátegui. -También tiene 
dere:cho, Honorable Senador. 

El señor A~essandri Palma. (Presidente'). 
-Quedará constancia de las aclaraciones 
que han hecho los HonorllJbles señores Guz· 
mán y BÓl"quez, que han sido confirmadas 
pOr el Presidente de la ComÜ3i'ón~ porque 
ése es el espíritu de la ley. . 

El señor Secretario. - Quedan dos indi
caciones: Una del Honorable señor Rivera, 
para agregar el sigui'ente artículo nuevo; . 
"A los ex empleados a que se refiere el af
tíeulo ,3'. o transitorio de la ley N. o 6,894, 
que no hayan recibido desahucio, se les pro
cederá a reliqlli'dar sus pensiones por la 
Caja Naeionil1 de Empleados Públi~os y Pe
riodistas, a contar desde la promulgación de 
la referida ley" . 

El señor Alessa'ndri Palma' (Presidente) . 
-Importa mayor gasto y queda eliminada. 

El señor Grove.- ¡,M'e permite la pala
bra, señor Presidente?' 

El señor Secretario.-Hay, todavía, un 
MensajE) del E'jecutivo que dice: 

Conciudadanos del Senado: 

Se encuentra para el estudio de esa Alta . 
Corporación, un proyecto de ley, aprobado 
por la H. 'Cámara de Diputados, de iniciati
va del Gobierno, mediante el cual se aumen
tan las pensiones de jubilación retiro y mon
tepío del personal de la Administración Civil 
,del Estado, de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros. 

El Decreto con Fuerza de Ley N. o 2,258, 
de 22 de Agosto ,rle 1930, Orgánico de la Ca
ja de Retiro y Montepío de Ías Fuerz~ de 

la Defen~a Nacional, determina en su a~tícu;' 
lo 4. o, cuáles ~on los recursos con que se 
fmanciarán las obligaciones de la Caja. En
tre ellos figurá 1::t primera diferencia ~en
sual de sueldos que provenga de aumentos a 
virtud de una ley de car'ácter permanente. 

No se establece gue igual descuento se 
haga a la primera diferencia que l"CSulte de 
aumentos,de pensiones de retiro, montepíos, 
etc., o sea, de reliquidaciones de esas pen
siones. 

,Esta· omisión se explica por la circul).S~, 
tancia de 'que en la época en que se dictó. 
el Decreto con ~uerza de Ley aqu:e me-he 
referido había muy pocas o ninguna reli
quidaciones de esta clase. Pero ahora que 
Se trata precisamente de aumentos' gene
rales en las pensiones, es la oportunidad 
parllJ llenar ese vacío, porque esto es~ lo 
equitativo, ya que con ello se entona, aun
que sea parcialmente, el financiamiento de 
la Caja y por,que también con ese incre
mento se otorgará al persona'} de las Fuer
zas de la Defensa Nacional ventaja positi
va :tmayor porcentaje en los prootamos de 
auxilio, préstamos hipotecarios, compra' de 
propiedades, etc. . 

Por las circunstancias expuestas, me per
mito formular la siguiente indicación: 

"Artículo .. '. Agrégase al Art. 4. o del 
Decreto con Fuerza de Ley N. o 2,258, de 22 
de Agosto de 1~30, la siguiente. letra: 

."k) Oon la primera diferencia mensual 
de las pensiones de retiro o montepío que 
provenga de aumentos a virtud de una ley". 

Sautilligo, 11 de Febrero de 1947.--Ga
briel González Videla.- Manuel RuInes S". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión la indicación del Ejecutivo. 

El señor GuzmáD.-En realidad, Señor 
Presidente, la indicaci6n formulada por . el 
Ejecutivo con respecto. a est~ proyecto c()nS· 
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tituirí'a una verdader'a excepción, porque el 
financiamiento corre'spondi'ente al pago de 
estas pensiolll'ls está consultado en el proyec-

'to de ley, y en ese financiamiento, que es 
distinto al que corresponde a la Caja de R'e
tiro, no hay descuento, porque la Caja de 
:Retiro nO va a pagar nada. Así, pues, con
sidero injusto que sólo al personal de laS 
F'll<el'zas Armad~s se le vaya a hacer Cifte 
dl'Scuento por la primera, diferencia. Si 
se desea hacerlo, debe hacérsele ,a todIJs 
]os empleados públicos, puesto que todos 
hacen imposiciones en la." Cajas (le Previo 

.si6n. Por otra parte, cO!l1io el Fisco va a 
pagar por lo que se ,refiere a este proyec
to, n~ existen Tazones que apoyen la inp.i
caei\'91l1t fOIlmurada en favor de esa Caja. 

En consecuencia, pido que se rechace la 
in«icacióll. . 

El seÑ.or Amuná.tegui.-Adhi~ro .a las pa
labras del Honorable señor Guzmán. CQn
l!Iid~J!o que la indicación es injusta. 

:m. señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En discusión la indicación. 

El señor Amunátegui. - Creo que hay 
acuerdo para rechazada. 

El señor Alessandl'i Palma. (Presidente). 
--.ofrezco la palahra,. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado él debate. 
Si el Senado así lo acuerda, daré por re

chaaada la indicación del Ejecutivo. 
RechMada. . 
Queda terminada la discusión del proyec

to. 

lt..~:rrrACION DEL SiZNADO y DE 
U C'AltfAItA ]jI!: DIPUTADOS EN INS~ 
'lWU'QIOND FISCALES,. Sl!aV.IIFtS'CA-n. -ro nE ADltIINISTRAOION t -

. . AUTONOMA . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-A <Íontinuacióu corresponde ocupars-e de 
la designación de Consejeros representantes 

,del Congreso Nacional, en las instituciones 
:l?iseales; semifiscales y de administración au-
tó.noma. . 

El señor Lafertte. -Pido tIue se lea el in
.f<>rme, señor Presidente; nos ha llegado só
lo cuando estábamos ya en sesión. 

El señor Secretario .-EI informe dice co
mo sigue: 

"Honorable Senado: 
La Comisión Mixta Especial de Senado

l'es y Diputados encargada de determinar 
<cuMes son las Instituciones Fiscales, semifis
cales y de administración autónoma en que 

deben tener repre'Sf'ntantes ambas ramas 
del Congreso Nacional, en rmmpEmiento de 
lo dispuesto en la ley N. o 8,707, de 19 de 
Diciembre d'e 1946, tiene el honor de infor· 
maros acerca de las .conclusiones a que ha 
llegado. 

La mencionada ley, en su artículo 1.0, es
tablece que el Senado y la Cámara de Dipu
tados tellqrán, cada uno, dos representantes 
.en la Junta Central de la Beneficencia PÚ
blica y en cada Consejo de Organismos FÍf;: 
I~ales, de auministración autónoma o semi
fiscáJes de la República. Al no existir dispo
si'ción legal alguna que determine qué se 
entiende por organÍsmo fisca·l, de adminis
tl"Rciór.: Rlltúlloma o ¡.;emifis'cal, tuvÍsteis a 
bien acordar, en sesión de fecha 17 de Di
ciembre del año prÓximo pasado, invita~ a 
la H. Cámara de Diputados a formar ¿na 
Comisión Mixta Especial de Senadores y 
Diputados, con el objeto de que precisar'l 
cuáles son las' instituciones en referencia 
en las que deben tener representantes am
bas ramas del Parlamento, de acuerdo con 
lo establecido por la indicada ley N.o 8,707. 

La Comisión; antes de señalaros cuáles 
son estas Instituciones, ha estÍlnado necesa
rio daros a conocer los antecedentes que ha 
tenido. pres-ent{>6, para adoptar las conclusio 
nesque tendrá el honor de someter a vues· 
tra consideración. 

Constituída la Comisión con asistelícia de' 
todos sus miembros; en representación del 
Senado los señores Senadores que' forruan! 
su Gomisión permanente ele Constitución, 
Legislación y Justicia, y en represt>utaciÓll 
de la H. Cámara los RH. Diputados s-eño
:res Guillermo González, Camilo Prit>t.o, Ale
jandro Vivanco, Juan Smitmans y Andrés 
Bscobar; eligió como su Presidente al H. 
~enador, don Horacio 'Valker. 

Junto con abocarse la Comisión al estu
dio de la ~mportante cu~stión que le ha sido 
encomendada, el H. Senador don Manuel 
l\fuñoz Cornejo formuló comD cuestión pre
via.lá de resolver cuál va a ser la calidad 
de ,estos representantes del Congreso en los 
Consejos de los Organismos e Instituciones 
de que se trata, manif.estando que, a su j.ui
'cio, ellos van a tener sólo el carácter ue ob
servadores y fiscalizadores del Congreso, 
pero en caso alguno el de Consejeros o Di
recto~es, ni los derechos, .ni las prerrogati
vas de tales. 

El H .. D.iputado señor Vivanco observó 
. que la opinión del H. Senador señor Muñoz, 

I 
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po tenía asidero, ni en la letra, ni el el es
píritu de la ley N. o 8,707. 

En efecto, el propio inciso s-egundo del 
artículo 1. o de la le,' les reconoce explícita
mente la calidad de 'Consejeros al decir tex
tualmente: 

"Estos Cou!,ejeros serán miembros de la 
__ Cámara de Diputados o tlel Senado". 

Por otra partt, es éste, también, el espíri
tu de la ley, agregó el honurable Diputado, 
claramente manifestado en la historia fi
(}edigna de su establecimiento y de su dis
cusión en las Cámaras, donde quedó clara
mente establecido el carácter de Consejeros 
o Directores que iba~ a tener estos represen
tes. 

La mayoría de la Comisión acordó desesti
mar la cuestión previa planteada por el II. 
Senador señor Muñoz Cornejo, por earecer 
de fundamento legal ante el tenor claro y 
explícito de la ·ley. 

No obstant,é, algunos miembros de la Co· 
wi.,ión y particularmente los HU· Senadores 
señores Walker y Alessandri, maIiifestaron 
su opinión de franco repudio a las disposi-, 
ciones de e!Sta ley, que -considerarOn incon
veniente y hasta atentpria contra el prin
cipio de la separación de los Poderes PÚ
blicos, base del régimen democrático impe
rante. 

Entrando de lleno en la materia de su co
metido, esta Comisión os hace presente que 
no ha sido tan sencilla la t.area de determi. 
nar cu:í les gon las Instituciones comprendi
das en las disposiciones de la ley 8,707, tan
tas veces citada. 

Podría decirse que el criterio de vuestra 
Comisión y sus resoluciones se han inspira
do el!' antecedentes de orden adminilltrativo, 
legal y jurídicos propiamente tales. 

Como antecedent'e administrativo, ha con
siderado-' el Oficio N. o 2,602, de 27 de Di
ciembre pasado, dirigido por el Secretario 
General de Gobierno a S. E. el Presidente 
del' Senado, y en el cuai después de fü-rmu
lar diversas consideraciones de carácter le. 
goal, se contiene una enumeración dE las di
ferentes Instituciones a que se refiere la ley 
N.o 8,707. 

Como antecedente legal ha considerado 
diversas disposiciones, leyes y decretos que, 
para uno u otr.o -efecto, se refieren 'a las Ins
t.ituciones Fiscales, de administración autó· 
noma o semiflscales. Por ejemplo el Decre
to ~. o 2,702, de 19 de Julio de 1940, que 
determina, para los efectos administrativos, 
qué Instituciones tienen -el carácter de semi-

fiscales, la ley 7,200 en su artículo 33 s-eña
Ja las Instituciones Fiscales, semifiscales o 
de administración independiente\ a que de
ben aplicarse sus disposiciones. 'el Decreto 
N. o 2315,683, dE' 14 ele Octubre de 1942, dic
tado en virtud de las facultades conc'E'didas 
al PresiC:ente dE' la República por la expre
sada ley 7,200, Decreto que contiene el Es
tatuto Orgánico para los funcionarios de las 
Instituc-iones s-emifiscales y de administra., 
ción autMi'Oma, complementado, después, 
por el Decreto X. o 5,74.5, de 20 de Octubre 
de 1942. 

Como antecedent'e jurídico ha debido con
siderar cuáles son_ las características propia~ 
mente jnrÍ'dicas de estos Organismos y ]}n
tidades. 

Los tratadistas y profesores de Derecho 
están más o menos contestes ert estimar 'co
mo característica de las Instituciones de que· 
,e trata, las siguientes: 

a) Interés público o colectivo. Es ésta uná: 
de sus características más esenciah~s, pues
to que el Estado debe cumplir al·gunas de, 
sus fiualidades a través de estas Institucio
nes. Si ella: faltase no habría institución se
mifiscal, puesto que es la razón de utilidad' 
social la que motiva, justifica y 'hace nt~ce
saria la intervención ... directa y principal del 
Estado en la vida de tales organismo~. 

h) Personalidad jurídica propia. Es éste 
otro requisito de carácter fundamental. ,Si 
110 existe ia personalidad jurídica que lo ca
pacite para actuar por sí solo, como entidad 
independiente en la vida del derecho v de 
las relaciones jurídicas, podrá constitdr, si 
se quiere, un servicio público del Estado, pe
ro en' ningún caso! una Institución de la na
turaleza de las que consideramos; 

c) Patrimonio Propio. Esta característi
ca es una consecuencia de lo anterior, pues
to que no es posible concebir la existencia 
de uná persona sin patrimonio, y 

d) Que su existencia arranque de una re
solución de la autoridad constituida. Esta 
ca'racteristica las distingue de laseI.1tidades 
privadas o particulares, en las cuales tam;
bién puede ll~gar a tener interés el Fisco, 
si actúa en el campo del derecho privado, 
por ejemplo si suscribe acciones -de una So
ciedad Anónima. , 

Entre las Instituciones li Organismos Fis
cales.o de Administración Autónoma'Y Se
mifiscales, hay también' algunas dIferencias' 
de importancia, .en cuanto a las primeras 
tienen un carácter netamenté ésta tal y las 
segundas. no, ya que el Est-ado al intervenir 
en ellas lo hace sólo de un modo indirecto, 
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sea mediante el aporte de capitaleS, inter
vención en la· administración, participación 
en las utilidades, etc., pero estas diferen-

, cias no interesa aqllÍ consIderarlas, porque 
todas ellas están comprendidas en la ley 
N.o 8,707.' 

En virtud de los antecedentes expuestos, 
la ComÍsión estima que las disposiciones de 
la ley N.o 8,707, son aplicables a: las si
guientes Instituciones Fiscales, de adminis
tración autónoma o semmscales: 

. Caja de Crédito Agrario. 
Caja de Cl'Iéditó ·Minero. 
Caja de Seguro Obligatorio. 
Caj'a de Crédito Hipotecario. 
Caja de Crédito Popular. 
Oaja Nacional de Ahorros. ~ 
Oaja de la Habitación popular. 
Caja de Colonización Agrícola. 
Caja de Accidentes del Trabajo. 
Caja de Previsión de los Oarabineros. 
Caja de Previsión de los Empleados Parti-

culares. . 
Caja de Previsión de la Marina Mercante. 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas. 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 

de Defensa Nacional. . 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Empleados Municipales. 
Oaja de Retiro y Previsión . S'olcial de los 

. Ferrocarriles del Bstado. 
Instituto de Crédito Industrial. 
Instituto ® Economía Agrícola. 
Corporación de ·Reconstrucción y Auxilio. 
Corporación de Fomento de la Producción. 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 
Junta Central de Beneficencia. 
Servicio Médico Nacional de Empleados. 
Banco Central de Chile. 
Línea Aérea Nacional. 

'Empresa Nacional de Transportes Colec
tivos. 

Consejo de Defensa del Niño. 

La Comisión cree del caso daros a cono
cer también que en el terreno mismo de Ja 
aplicación de los. conceptos .y antecedentes 
que han informado su criterio, ha habido al
gunas diferencias de pareceres en cuanto a 
la calificación de alguna.s entidades como 
Organi¡¡mos Fiscales,. de administración au
tónoma o semifiscales. 

A este' respecto, cabe destacar los casos 
del Banco Central de Chile y el de la. Cor
poración de Ventas de Salitre y Yodo . 

. Con respecto al Banco Central de Ohile, 
cOn el voto en contra de los HH. Senadores 
señores Walker, Alessandri, Alvarez y Mu-

ñoz, la mayoría de la 'Comisión estimó que 
se trata de un organismo de carácter semi
fiscal y el H. Diputado señor Prieto dió a 
conocer algunos antecedentes relacionados 
con el origen del Decreto Ley que creó esta 
Insti~u~ión, que abonarían el pronuncia-
miento de la mayoría. . 

La opinión de minoría, expresada princi-· 
palmente por los HH. Senadores señores 
VI alker y Alessandri, fué en el sentido de 
que el incluir al Banco, Central de' Ohile en
tre las instituciones a ,que se refiere la ley 
N.o 8,707, significaría destruir y contrariar 
el estatuto jurídic'oque rige a ·esta entidad 
y' que tiene un carácter contractual. Impor
taría, ,en consecuencia, alterar la ley del 
contrato por la voluntad de una sola de las 
partescontratall'tes, el Esta·do, con perjui
cio y menosprecio de la voluntad del otro 
contratante, los particulares, ya que los 
Blancos nacionales, extranjeros y los parti
culares mismos, son eh conjunto 10.s accio
nistas mayoritarios del Banco. Esto consti
tuiría una infracción á los principios más 
fundamentales del derecho. 

En el cas'O de la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yoda, la mayoría de la Comi
sión e'stuvo pOr eX'cluirla' de las Institucio
nes a que se refier·e la ley N.O 8,7:fJl, y con
sideró qu~ 'con' respecto a ella sí que eran 
aplicaJbles en toda su extensión, las consi
deraciones. de carácter legal, basada en que 
dicha entidad, tiene su origen en un esta
tuto jurídico de carácter' contractual. 

A.demá~ de 10 ya expresado, la Com~sión 
ha considerado tambi,én dos puntos, que ha 
estimado necesario' concretar y que s'e re .. 
fieren a las modalidades mismas de aplica
ción de disposiciones de la ley N.o 8,7M. 

El primero se relaciona con lo estableci
do en el inciso segundo de su artícuI'O 1.0, 
que dice que los Consejeros "serán miem
bro,s de la Cámara de Diputados o del Se
nado". La Comisión estima Que diCihas de
signaciones pueden recaer indistintamente 
en miembros ,ge una u otra Cáma;ra, es de
cir, que tanto el Senado como la H. Cámara 
de Diputad'Os pueden elegir en sus respec
tivas representaciones Senadores o Diputa-
dos. . . 

E[ segundo dice relación con las perso
nas que actualmente representan al Congre
so Nacional en los Organismos a que se re
fiere esta ley. Su artículo 2.0 transitorio se
ñala que sólo continuarán en funciones 
aquellos representante!> que cumplan con los 
requisitos pOr ella exigidos y que 'hubieren I 

I 
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sido designados de acuerdo con sus dispo
siciones,y agrega que los ·demás serán reem
plazados en conformidad a las normas que 
para ello indica. 

Esta disposición es elara y' en consecuen
cia la Comisión estima 'que debe procederse 
a una nueva elección de Consejeros de loo 
citados OIrganismos, con excepción de los re
presentantes del Senado en las Corporacio
nes de Fomento de la Producción y de Re
construcción y Auxilio y de la Caja de Cré
dito Agrario y de la H. Cámara de Diputa
dos en la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, -cuya design~ción fué h~C!ha con las 
fOllDalidades prescritas, y tienen los requi
sitos exigidos. 

Acordado en sesión de fe·cha 11 del actual 
con asistencia de los señores SenadoreS: 
Walker, don Horacio (Presidente), Alessan
dri dón F,ernándo, Alvarez y Muñoz y de 
los señores Diputados: FJ;;C'obar don AndJ'lés, 
González don Guillermo, Prieto do.n Cami
lo, Smitmans don Juan y Vivanco don .Ale
jandro" . 

El señor G11Jmán.-¿ Cuántas firmas tiene 
el informeT 

El señor Alessandri Palma (P.residente). 
'-Siete firmas y los miembros de la Comi-
sión sOÍl diez, señor Senador. . 

Me parece que procede iniciar la vota
, ciÓn. 

El señor Martínez Montt - t. N o podría 
hacerse una sola votación' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Si le parece al Senado, se aprobará el in
forme y para no perder tiempo se proéede
rá a hacer una' sola votación. 

Aprobado el iruornre y acordada esa ror
ma de votación. 

El señor Maza.. - Respecto del informe 
quiero salvar mi opinión en lo que se re
fiere al Banco Central y decir 'que coincido 
con lo que han expresado los Honorables 
señores Fernando Alessandri, Horacio Wa1-
ker, Humberto Alvarez y Muñoz Cornejo. 

El señor Poklepovic.-yQ también salvo. 
mi opinión. 

El señOr Alessa.ndri Pa.lma. (Presidente). 
-También deseo yo salvar la mía, y si el 
H. Senado me permite voy a decir algunas 
palabras al respecto .. 

En 1913, siendo enton-ces Ministro .de Ha
cienda en el Gobierno de don Ramón Ba
rros linco, sostuve apasionadamente que de
bía crearse en nuestro país el Banco Central, 
para. defender el valor de la moneda. Y 
cuando llegué a la Presidencia de laRepú
blica, en 1920, fué esa la más grande de 

mis preocupaciones. Me tocó discutir la re
daeción y bases del proyecto respectivo co.n 
el señor Kemmerer y los miem.bros de la 
Misión Norteamericana que vIno a Ohiloe con 
ese objeto. 

En todos los aspectos de los estudios que' 
sé realizaro.n, Be puso. el mayor interés en 
excluir absolutamente toda influencia de or
den político, Con el fin de conseguir que es
ta' organización fuera esencialmente finan· 
ciera. 

Todavía más, en 1927 .fuí elegido Senado.r 
por las provincias d·e Ta-rapacá y Antofa:
gasta. En esa época también haibía sido de
signado Consejero del Banco Central por 
voluntad de sus miembros accionistas, y pa
ra poder conservar mi p,uesto de Director 
de ese' organismo, como. yo lo. desewba, por 
el hecho de haber eontribuído a su for~a
ción, tuve que renunciar al cargo de Sena
dory /el Senado. aceptó esa renuncia. 

De manera que estoy en completo aeuer';' 
do con los Honorables Senado.res que han 
heehoesta observación. Creo qlle en >llnor
ganismo como es el Banco Central, no debe 
inmiscuirse la po.lítica. 

El señor Lafertte.- Su Señoría optó por. 
un cargo de Consejero en el BanC'o Central 
y no por el de Senadür' de la Repúblic'a. . 

El señOr Alessandri Pa.l.ma. (Presidente). 
-Sí, señor Senador, porque ambos cargos 
eran incompatihles, seg.ún el artí-culo que 
se refería a ~sta materia. Y en lo que se 
puso más énfasis fué precisamente en eso. 

Sólo me limito a dejar constancia ante el 
Honorable Senado. . ' 

El señor Rivera.. - El mforme está. ya 
apr()bado. 

El señor Martínez Montt.-Propongo que 
la votación se haga en una sola cédula. 

El señor AlCssandri Palma (p.residente). 
-Si le pareee a la Sala, la votación Se ha
rá en la forma propuesta por el señor Se
nador. 

Acordado. 
El &2ñor Rivera. - ¿ Me permite, señor 

Presidente, para aclarar un punto f 
Ell señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría .. 
El señor Rivera..-Me dicen que hay insti

tuciones s()Ibre las cuales no .debe recaer vo· 
tación, como la Oaja de Crédito Agra~io, 
la Corporación de FomeJ;lto de la Produc-: 
ción y la Corpor;aeión de Reconstrucción y 
Auxilio. ' 

El señor Oorrea.-Eso lo dice el informe. 
Honorable colega. . ' 
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. El señor Lafertte,~ Y el informe ya está 
aprobado. 

El señor Prieto.- Por eS6 votaremos 
para 24 instituciones, en circunstancias que 
en total son 27. 

El señor .Durán, ~ Estamo., en votación, 
señor Presidente. 
- El señor Secret~rio.- ¿ Algún señor Se

nador no ha emitido su votó f 
El señor Alessandri PaJma (presidente). 

-'-Terminad'a la votación. 
El señor Jlartínez Montt. - ¿ Cuántos Se

nadpres hay en la Sala? 
E:I señor Secretario. - Treinta y nueve, 

señor Senador. 
. Se hall' recogido 31Leédulas, número igual. 
al de Senadores preseiJ.tes. 

. El señor Lafertt~.-Señor Presidente: & No 
nay ninguno pareado de los 39 Senadorei 
ilJle se encuentran en la Sala ~ 

El I$eñor Alessandri Palma (Presidente).-
Esa es cuestión de cada cual.' 
, El señor Grove.- Yo estaba pareado' ... 

El seño~ LWertte.-'- Hay cuarenta Sena
dores. 
. , Ei señor Grove,. - Yo estaba pareado; 

pero me relevaron del compromi:!íO. 
, El señor Plrieto.- Nosotros lo hemos re-

levado. ' 
. Él seño'r Amunátegui.- Esa es cuestión 

de cada cual, como dice el señor Presi
dente. 

El señor Lafertte.- Es intere·sante para 
sacar la cúenta. 

:mI señor Alessandri Palma(Presidente) ,
Después se arreglan. 

El señor S,e<foetario. - Caja de Crédito 
Minero: 

,P.or don Hernán Videla Lira, 15 votos; 
Por dou Andrés Walker Valdés, 14 votos; 
Por don Diego Eoc:heni'que, 1 voto, y , 
Por don Gustavo Jirón, 10 votos., 

. El señor A:lessandri Palma (Presidente).
:. Quedan elegidos, en consecuencia, don Her

. nán Videla y don Andrés Walker. 
El señor Secretario. - Caja de SeguN 

Obligatorio: 
, ' Por don Moisés Ríos Echague -15 votos; 

Por don Salvador Allende, 14 Vbtos, y 
Por don Gustavo Jiró:tt, 10 votos. 
El señor Aftessandri Palma (Presidente).

Qlled~n elegidos, en ,consecuencia, don Moi
sés Ríos y don Salvador Allende. E' señor Secretario.- Caja 'de Crédito 
Hipotecario: 

Por don José Maza, 15 votos, y . 
Por don Julián Echavarri, 14 votos. 

Reconocemos que este procedimiento es 
m~~. , 

El señor Amunátegui.- Si hay tres l~
tas con el mismo número de vot'o!>, ¿por qué 
no se leen las que tienen la !misma votación' 

El señor Maza..- Tal vez no podría ha
Ilerse, porque hay Senadores que en algu
nas listas han votado por otra persona. Por 
ejemplo, para la Caja de Crédito Hipoteca
rio, yo voté por otra persona. 

El señor Amunáf¡egui.- Pero hay tre:J 
listas que tienen idéntica votación. 

Si por una lista hay 15 votos, por otra 
14 y por la otra 10, quedarían proclamadas 
las dos personas de las 'primeras listas. 

El señor Lafe·rtte.- Es mejor hacerlo en· 
esa forma. 

Reconocemos que este procedimiento es 
el mejor. 

El. señor Amunátegui.- Se podrían leer 
entonces las listas. 

E,l señor Claro' Salas ('Ministro de Salu
bridad).- Hay una lista con 15- votos. 

El señor Secretario.-L1l6 siguientes per
sonas han obtenido mayoría, para las ins-
tituciones que se indican: . 

Caja' de Crédito Minero: don Hernán 
Videla Lira y don Andrés Walker Valdés. 

Caja de Seguro Olbligatorio: don Mo'íses 
Ríos Echagüe y don Salvador Anende . 

Caja de Crédito Hipotecario: don José 
Maza y don Julián Echavarri. 

Caja de Cl~édito Popúlar: don Alfonso Sa' 
lazar y don Venancio Coñuepán. 

I .caja Nacional, de Ahorros: don' Diego 
Echenique y don Astolfo Twpia. . 

El señor Martínez M:ontt.-Creoque de
ben leerse todas las listas Coompletas sepa
ri;ldamel~te y no hacer cotejos entre unas 
y otras. Debe leerse una' después de otra. 

El señor Lafertte.- Y la tercera será 
mejor que no se lea. 

El señor Secretario.- La lista que obtu
vo 15 votos es del tenor siguiente: 

'Caja de 'Crédito Minero, Hernán Videla I 

I.ira. , 
Caja de Seguro Obligatorio, . Moisés Ríos. 
Caja de Crédito Hipotecario, José· M~,za. 
Caja de Crédito Popular, Alfonso Sa-

lazar. 
Caj,a Nacional de Ahorros, Dieg.o Eche-

nique. I 

'Caja de la H:abita-ción P.opular, Guiller
mo Donoso. 

'Üaja de Colonización Agrícola, Juan 
Smitmans. -

:Caja de Accidentes del· Trabajo, Fer
nando Vial. 
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Caja de Previsión de Carabineros, Luis 

Luco. 
Caja de Previsión de EE: Particulares, 

HobertQ Gutiérrez. 
Caja' de la Marina Mercante, Edmundo 

rizan·o. 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas. Lionel Edwards. 
Caja de Retiro y Montepío de las' Fuer

zaiS de Ddensa N'acional, Pedro Cárde

nas. ': 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Empleados l\lunicipales, Roberto Barr.os . 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Fl<"'. CC. del Estado, Alberto Calderón. . 

Instituto de :Crédito Industrial, Carlos 

_A.charán. 
Instituto de Economía Agrícola, Ladis

}liO Errázuriz. 

:Conse;io Na\'ional de Comercio Exterior, 

Florencio DUl'án . 
• Jur,ta Central de Ben~~fieerícia, AH'erto 

Moller. 
Servieio Médico Xacional de Empleados, 

)Iiguel Luis Amunátegui. 
Banco Central de Chile, Gregorio Amu

llátegui. 
L,ínl'i¡t Ap,rea Nacional, I,uis Undurraga. 

Em'pl~sa 'Nacional d( T'ral1flportes Co

lectivos, -Osvaldo García. 
Consejo de Deferusa' del Niñ<l,. Manuel 

Huerta. 
La 1->egnnela lista, que obtuvo 14- votos, 

es dl'! tenOr siguiente: 
Ca,ilt de Crédito Minero, A.nc1rés 'V al

ker ValUé". 
Caja de Crédito 1:-'opu1a1', Venancio Co

ñuepán. 
Caja Naeional de Ell}pleados Públicos y 

Periodistas, Héctor Correa IJetelier. 
Caja de Previsión de 106 Carabineros, 

.T osé Alberto EcheverrÍa. \ 
Cll\ia de Retiro yo Previsión Soeial de los 

Empll'ados Municipales, Juan de Dio1S Re· 
/ 

:ves. 

ICaja de Pl'~visióll de la Marina Mercan

tE', Manuel Muñóz Cornejo. 
Caja de Accidentes del Trabajo, Arturo 

Gardeweg. 

Banco Central de Ohile, ji-'el'l'P'ctndo Al

dunate. 
.J unta Central de Benelicenc'ia., Arturo 

DrogueÚ. 
Servicio Médic(). Nacional de Emp:ieados, 

J ol'ge Cl'ardi. . 
Línea Aérea Ndcional, l{aúl Irarrázaval. 

!nstituto de Economía Agrícola, Hum
bétto del Pino. 

Caja de Crédito Hipotecario, Julián 

Echavarri. , \ , 
ealja de Colonización Agrícola, Juan B. 

Chesta. 
Caja Nacional de Ahonos, Astolfo Ta.- . 

pia. 
. Caja de PrevisÍón de los EmpleadOl!'l 

Particulares. J uar¡ B. Rossetti. 

, . Caja de ReQ,ro y Previsión Social de los 

F'lj'. :CC. dl'l Estado, Estenio Meza. 
Caja de la Habitación Popular, Ramiro, 

Sepúlveda. 
Consejo de Comercio Exterior, .fuan E·, 

ajeda. 
Instituto de Crédito Industrjal, Eliodo

ro DomÍllguez. 
Empresa' Nacional de Transportes Colee~ 

tivos. Luis GOl1zález Olivan-s. ' 

Caj8- de Retiro y Montepío de las Fucr-, 
zas de Defensa Nacional, Marmaduke Gro

Ve V. 
Caja ell' Segur.o Obligatorio, Salvador 

Alleude.. 
Consejo de Defensa de! Niño, Juan: VaI~ 

dl's. 
El señor Lafertte.-· La tercera lista no 

hav necesidad de leerla. 
~La 1ista aludioo, que no fue leida. eu' 

la Sala., a.parece en el acta de esta. sesión. 
El señor Alessandri Palma. (Presiden

te) .-- Si le parece al Honorable Sena.do, 

se procedería en la forma indicada, que
dando elegidas las personal; nleñciQn:adas 

en l80s listas a que Re ha dado lectura. 
Acordado. ' 
Se levanta'la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas 8. 

minutos. 
Guillermo Rivadeneyra. R., 

J efe de la Redacción 

,;;' 
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